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Estimados compañeros del COIIRM,
 
Soy Jose S. Velázquez Blázquez, Colegiado nº 637, y el motivo del presente e-mail es realizar al Colegio una consulta sobre la posibilidad de acceder a una ayuda de formación.
 
Dicha ayuda sería destinada a cubrir los costes de publicación de un artículo de investigación en una revista científica indexada en JCR (concretamente DYNA, revista vinculada a la Federación de Asociaciones de Ingenieros Industriales de España, y de cuya Junta General forma parte la Asociación de Murcia).
 
En la normativa de Ayudas a la Formación del COIIRM, se hace mención expresa a la “Cursos, Másteres, Congresos y Reuniones Científicas” (organizados por el COIIRM o no). Normalmente, las cuotas de inscripción a dichos congresos conllevan el derecho de presentación de una (o varias) comunicaciones científicas, que posteriormente son publicadas a su vez en las actas del congreso, y si son de calidad suficiente, también pueden ser publicadas en revistas científicas (todo ello, sin coste adicional a la cuota de inscripción en congreso).
 
Sin embargo, el caso de costes de publicación en revistas científicas, cuando no se ha asistido previamente a un congreso, no se recoge en la presente normativa de Ayudas.
 
No obstante, la normativa de Ayudas recoge un epígrafe que dice literalmente:
 
“3.2.Otras actividades subvencionables
 
Podrá ser así mismo subvencionable cualquier actividad de formación, cuota de pertenencia a una asociación relacionada con la actividad colegial (por ejemplo: ATECYR, ...), etc., que de forma específica así se defina por la Junta de Gobierno del Colegio.”
 
Por tanto, a mi entender, existe la posibilidad de que, a criterio de la Junta de Gobierno, se puedan considerar otras actividades “encaminadas a apoyar la mejora de su formación y preparación para el ejercicio de la INGENIERÍA INDUSTRIAL” (cita textual del objeto de las Ayudas), dado que no creo que haya nada más enriquecedor para la comunidad de Ingenieros Industriales, que compartir con el resto de colegiados los hallazgos científicos conseguidos por un integrante de nuestro colectivo.
 
En cualquier caso, e independientemente de que se considere o no mi petición para este caso concreto, me gustaría trasladar al COIIRM mi solicitud de contemplar en la normativa de Ayudas, la posibilidad de contribuir a los costes de publicación de artículos científicos en revistas de reconocido prestigio, tales como DYNA.



 
Quedo a la espera de vuestras gratas noticias, en tanto, recibid un cordial saludo.
 
JOSE S. VELÁZQUEZ BLÁZQUEZ.
Col. Nº 637 C.O.I.I.R.M.
Tlno: 630861085
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